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SISTEMA DE TECNOLOGÍA LED 
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Ledsistec S.A. 

Guayaquil, 7 de julio del 2014 

Señor: 

FEDERICO GASTON ALAVA CEVALLOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente tomunico a usted que en acto constituido de la 

Compañía...LEDSISTEC S.A....., decidió elegirlo como GERENTE GENERAL, de la sociedad, por 

el periodo de tres años y con las facultades establecidas en el estatuto Social, entre las que 

figura ejercer en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

La Compañía...... LEDSISTEC S.A....., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada, ante el 

notaria Vigésima Quinta Ab. Leonor Cañarte, el Z4e-Pio-del      

— 
Federiéo Gastón Álava Cevallos 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Yo Federico Gastón Álava Cevallos Acepto el cargo para el cual he sido elegida, según el 

nombramiento que antecede    

    

Guayaquil 7 de julio del 2014 

LEDSISTEC 
SISTEMA DE TECNOLOGÍA LED 

Guayacanes Mz 203 villa 13 

Teléfono: 042-622729 

Celular: 0959934553 -- 0997608486 

Mail: federico.alava(2 hotmail.com 

federicoalava 14(2 gmail.com 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la RegjHtre 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta y Uno de Julio del dos mil catdkce? 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION pe ppañía 
denominada: LEDSISTEC S.A., de fojas 70.783 AX:80% 
Mercantil número 2,779, 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 

designado en el acto constitutivo de la compañía LEDSISTEC S.A., a favor 
de FEDERICO GASTON ALAVA CEVALLOS, de fojas 31.120 a 

31.122, Registro de Nombramientos número 10.054.- 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de Ja Ley dej Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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